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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 046/998.

Saltillo, Coah., a 27 de agosto de 1998.

C. Licenciado

CLAUDIO BRES GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

PIEDRAS NEGRAS, COAH.

Distinguido señor Director:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195, de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51, de la Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/045/998/PN/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Salvador López Puente por presuntas violaciones a los derechos humanos de Sergio Humberto, Jorge Alonso, José Alfredo y Ricardo, todos de apellidos López Lozano, así como  Jorge, Jesús y Jaime, estos de apellidos López Sánchez y Héctor Mario Esquivel, atribuidas a servidores públicos de la dependencia que usted dirige, y vistos los siguientes rubros:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Mediante escrito recibido en este organismo el día 03 de abril del presente año, el señor Salvador López Puente promovió formal queja en contra del señor Javier Díaz Marchand, así como contra diversos elementos de la Policía Municipal de Piedras Negras, Coahuila, integrados al llamado Grupo Operativo, a quienes atribuyó hechos presuntamente violatorios de derechos fundamentales en agravio de las personas citadas al inicio.  

La queja fue radicada como presunta violación a derechos humanos y se solicitó un informe a la autoridad señalada como responsable, llevándose, además, diversas diligencias para recabar las evidencias que permitieran conocer la verdad sobre los hechos denunciados, mismas que se mencionan en el cuerpo de la presente resolución.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el caso a estudio, quedan constituidas de la siguiente manera:

1.- Escrito de reclamo presentado el día 03 de abril del año en curso.

2.- Declaraciones testimoniales de los CC. Sergio Humberto, Jorge Alonso,  José Alfredo y Ricardo, todos de apellidos López Lozano, así como Jorge López Sánchez, levantadas por personal de esta Comisión. 

3.- Declaración testimonial de Héctor Mario Esquivel, levantada por personal de este organismo, el 19 de abril del presente año.

4.- Promoción recibida vía fax el 21 de abril del año en curso, suscrita por el licenciado Saúl Gerardo López Lozano.

5.- Informe presentado por el Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, en oficio sin número, recibido el 09 de mayo del presente año, al que se acompañó copia de la siguiente documentación:

a).- Oficio AIMP 711/98, mediante el cual el señor Sergio López Lozano fue puesto a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público en turno, por su presunta responsabilidad en la comisión de los delitos de lesiones y resistencia de particulares.

b).- Parte informativo de fecha 08 de marzo del presente año, suscrito por los oficiales de la Policía Preventiva, Macario Rodríguez Barajas y Raúl López Martínez, relativo a la riña campal que atendieron a las 01:37 horas de ese mismo día, en las afueras de la discoteca El Capote.

c).- Dictamen médico número 5223, expedido a las 02:15 horas del 08 de marzo de 1998, por el médico municipal, José Isabel Robles Tinoco, al examinar al señor Jesús Vázquez Pérez.

d).- Dictamen médico número 5231, expedido a las 05:10 horas del 08 de marzo de 1998, por el médico municipal, José Isabel Robles Tinoco, al examinar al señor Sergio López Lozano.

6.- Copia certificada de las actuaciones practicadas por el Agente Investigador del Ministerio Público del primer turno, de Piedras Negras, Coahuila, relativas a las diligencias practicadas con motivo de los hechos que nos ocupan.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y  CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La detención de Jorge Alonso, José Alfredo, Sergio Humberto y Ricardo, todos de apellidos López Lozano; Jorge, Jesús y Jaime, estos de apellidos López Sánchez, así como de Héctor Mario Esquivel, se generó al provocarse una riña en el interior de la discoteca El Capote y con la expulsión de este lugar de Sergio Humberto López Lozano; la posterior intervención de la Policía Preventiva, concretamente del denominado Grupo Operativo, así como la participación posterior del señor Salvador López Puente, tuvieron como resultado que, aunada a la detención, se provocara el maltrato físico a los siete primeramente mencionados y la detención sin causa justificada de Héctor Mario Esquivel, ya que éste no tuvo intervención en la riña, ni en los hechos que se generaron en las afueras de la discoteca.  Los golpes que propinaron los elementos del Grupo Operativo a la mayoría de los detenidos, pero especialmente a Sergio Humberto López Lozano, quien fue señalado como el que golpeó a uno de los elementos de la Policía Preventiva, fueron sin justificación, puesto que ya estaban sometidos y los llevaban a bordo de las patrullas con rumbo a la Delegación de Policía y, no obstante eso, se presentó el abuso al continuar con los golpes, aún incluso en el momento de ingresarlos al recinto policial.  

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS, EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Como ya quedó dicho, la intervención de los elementos del Grupo Operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal rebasó el ámbito de sus atribuciones, pues, si bien, es cierto que por disposición del artículo 115 de la Constitución General de la República, la Policía Preventiva tiene a su cargo las funciones de seguridad pública en el respectivo municipio, también lo es que esas atribuciones no se pueden ejercer en forma arbitraria, con maltrato de las personas que son detenidas, aún y cuando haya resistencia por parte de estos al momento de ser arrestados.  En estas situaciones, los elementos de la Policía Municipal pueden y deben emplear la fuerza, pero solo en la medida que sea estrictamente necesaria para lograr el sometimiento de quienes se resisten, y al ser asegurados, como fue el caso, no hay ninguna razón que justifique el maltrato físico posterior de los detenidos.

Esto quedó evidenciado con las diferentes probanzas documentales y testimoniales que corren agregadas al expediente, pues con ellas logró acreditarse que efectivamente el día 08 de marzo del presente año, aproximadamente a las 01:30 horas, se suscitó una riña en el interior de la discoteca El Capote, de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, en la que tuvo intervención Sergio Humberto López Lozano, quien fue obligado a salir del establecimiento por elementos de seguridad privada que resguardaban el local, utilizando la fuerza e incluso con uso de gas lacrimógeno sobre la humanidad de Sergio Humberto, con el propósito obvio de que abandonara el lugar sin mayores problemas y ya estando en el exterior se acercaron otros familiares de él al darse cuenta que era sujetado por los miembros de seguridad privada del negocio, lo que provocó que se volviera a formar otro problema afuera, hasta el momento en que llegaron las unidades del Grupo Operativo y procedieron a la detención de Sergio Humberto, quien fue señalado como uno de los rijosos, pero también fueron detenidos sus hermanos Jorge Alonso, José Alfredo y Ricardo, además de sus primos Jorge, Jesús y Jaime, de apellidos López Sánchez, así como un conocido de la familia, de nombre Héctor Mario Esquivel.  En el momento en que procedían al aseguramiento y detención de los participantes en el tumulto en las afueras de la discoteca, se presentó el señor Salvador López Puente e intentó impedir que fueran detenidos sus familiares, pero cabe destacar que su intervención no se llevó a cabo en forma violenta, ya que los elementos del Grupo Operativo lograron subir en las patrullas a los detenidos sin mayores problemas, salvo por un golpe que recibió en un ojo el oficial Jesús Vázquez Pérez, quien reportó como su agresor a Sergio Humberto López Lozano.  

Sin embargo, al tenerlos ya asegurados a bordo de las patrullas, todos los detenidos que fueron entrevistados refirieron haber sido golpeados cuando estaban ya sometidos y durante el trayecto que media entre la discoteca El Capote y las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de aquélla ciudad, lo cual debe tenerse por acreditado ya que las versiones de los entrevistados fueron similares en ese aspecto, pues Sergio Humberto, al ser entrevistado admitió: “...que el día 8 de marzo del presente año, aprox. a la 1:30 de la mañana, se suscitó un problema en el interior del local denominado “el Capote” y con motivo de eso al suscrito me obligaron los guardias de seguridad privada a abandonar el negocio y venía yo forcejeando con ellos y una vez que estuve afuera, permanecí ahí aprox. 20 minutos recuperándome de los efectos del gas lacrimógeno que los de seguridad me hecharon en los ojos, cubriéndome unos amigos míos con una chaqueta en la cabeza y después de ese lapso comencé a escuchar ruido y gritos y mis amigos me dijeron que me quedara ahí por que ya había llegado la policía y entonces me levanté y empecé a caminar hacia la mitad de la calle, donde estaba mi papá Salvador López Puente, discutiendo con el capitán Marchand y fue en ese momento que se me acercó uno de los policías y me señaló diciendo “él fue el que me pegó”, y al escuchar ésto los demás policías me sujetaron por ambos brazos... y para que no fuera a sufrir algún daño mi papá le pedí que ya no siguiera discutiendo y que dejara que me llevaran y entonces me condujeron a una de las dos trocas que llegaron y como me llevaban bien sujeto me empujaron hacia el interior de la caja y ahí me dí cuenta que ya tenían detenidos a mis hermanos, se dice, a mi primo Jorge López Sánchez y a un amigo de él llamado Héctor Mario Esquivel y en ese momento se acercó otro policía y dirigiéndose a otros dos que estaban arriba vigilándonos, dijo: “ese fue el que golpeó al policía”, entonces uno de los dos que nos cuidaban, se puso de pié: “ah, con que te gusta bañarte con los policías”, empezando a golpearme con los puños y a punta piés, de los hombros hacia abajo, y entonces yo me levanté para defenderme y empuje al policía que me estaba golpeando y fue entonces que intervino el segundo de los que nos cuidaban y entre ambos me volvieron a sentar y me esposaron con las manos a la espalda y entre los dos continuaron pegándome con los puños aunque con menor intensidad, para ésto la troca iba en movimiento y dejaron de pegarme al detenerse cuando llegamos a los separos de la policía municipal y entonces me pusieron de pie y sujetándome por la cintura, sin bajar la tapa de la caja de la troca, me empujaron hacia afuera y yo alcancé a levantar un pie para librar la tapa sin conseguirlo  y caí hasta el suelo de costado, sin poder meter las manos, por que como ya dije estaba esposado... dos policías me levantaron del piso y nos dirigimos hacia la entrada en donde hay una puerta de 2 hojas de vidrio que se abren empujándolas y los policías me aventaron contra las hojas para que se abrieran y ya en el interior de los separos me di cuenta de que ya estaban ahí detenidos mis primos Jaime y Jesús López Sánchez, así como mi hermano Ricardo López y entonces escuché que alguien decía “él fue el que me pegó” y al escuchar ésto los demás policías que estaban presentes me empezaron a pegar al mismo tiempo con los puños y con los pies y me pegaron por todas partes del cuerpo y si no perdí la vertical fue por que me tenía sujeto uno de ellos y alcanzaba a escuchar que mis parientes decían “ya déjenlo”... luego me llevaron a una celda y ya de rato, calculo que como a las cuatro o cinco de la mañana, me llevaron a que me examinara un médico de ahí de la cárcel y éste nada más me hizo que soplara en un tubo para la prueba del aliento alcohólico, sin examinarme ninguna parte del cuerpo y después de ésto me regresaron a la celda y nuevamente me sacaron de la celda para que me revisara otro médico y éste sí me revisó físicamente y me preguntó si me habían golpeado y le dije que sí y me preguntó eso por que me vió moretones en el cuello y también en las piernas... Quiero agregar que cuando nos trasladaban de la discoteca a la cárcel cuando me iban golpeando los dos custodios y mi primo Jorge López Sánchez y Héctor Mario Esquivel les pedían que no me golpearan los policías se volvían contra ellos y les pegaban con la mano abierta en la cara.  También quiero agregar que no tenían por que golpearnos los policías pues ya nos tenían sometidos y no íbamos oponiendo resistencia...(sic)”.    

Por su parte, Jorge López Sánchez declaró, en relación a los mismos hechos: “... Que el día 8 de marzo del presente año, como a la 1:30 de la mañana nos dirigimos mis hermanos Jesús y Jaime López Sánchez y yo a la discoteca el Capote“ y estando ahí nos dimos cuenta de que a mi primo Sergio Humberto López lo estaban sacando por fueza de la discoteca y nos acercamos los tres para ver que estaba pasando y para separarlos y cuando estabamos discutiendo con los de seguridad estos nos rociaron gas en la cara y mi primo Sergio aprovechó para volver a meterse a la discoteca, y cuando nos hecharon gas nos retiramos los tres de la entrada par ir a labarnos la cara pero como estabamos con el pendiente de mi primo Sergio nos regresamos a la entrada y ahí nos volvieron a rociar con gas y como en esa ocasión nos causó mas efecto nos volvimos a retirar esta vez ya por separado, porque no podíamos ver, y de rato regresé nuevamente porque sabía que ahí andaban mis primos y se hizo la bola con las discusiones, fue cuando vi que traían a mí tío Salvador López Puente enmedio de los policías y de nosotros mismos que queríamos calmar el asunto por que mi tío no quería que detuvieran a uno de mis primos, a Jorge López (Lozano) y entonces a mi tío lo empujaban los policías y en ese momento fue cuando un policía quizo terminar con la discusión y dijo ya está bueno y tiro un golpe con el brazo derecho y le pego en la cara a mi hermano Jaime y entonces este se volteó haciendo un movimiento defensivo y para saber quien le había pegado y en ese momento cayó al suelo y en ese momento sentí que alguien me jaló y me sacaron de enmedio y de ratito regrese nuevamente y fue cuando ví que mi primo Sergio estaba sujetándose de un tubo para que no se lo llevaran, mas bien estaba agarrado para detenerse por que estaba cegado por los efectos del gas que le habían hechado y me acerqué con él para auxiliarlo y en ese momento sentí que me sujetaban del brazo derecho y me lo torcieron violentamente hacia la espalda y me llevaron a una troca y me aventaron en la caja sin bajar la tapa y ahí tenían ya a Héctor Mario y luego subieron a mi primo Sergio y poquito después se acercó un policía que decían que era el Comandante y señaló a mi primo Sergio diciendo “él fue” y cuando empezó a caminar la troca uno de los custodios que iban con nosotros le empezó a pegar a mi primo Sergio dándole de puñetazos a donde cayera el golpe y mi primo se defendió del policía y fue entonces cuando lo esposaron de ambas manos por la espalda... cuando llegamos a Seguridad Pública los dos policías aventaron a mi primo sin bajar la tapa de la troca y como iba esposado cayó de costado en el suelo y como los dos policías se fueron con él mi amigo Héctor Mario y yo pudimos bajar sin problemas de la troca y ya adentro de Seguridad pública me dí cuenta de que estaban detenidos mi hermano Jaime, Jesus y mi primo Ricardo e inmediatamente después entraron los policías llevando a mi primo Sergio y ya dentro los policías que lo sujetaban de los cabellos le preguntaban a quien le decían el Comandante “éste fue?” y el comandante no le dijo nada y los demás policías que estaban presentes le empezaron a pegar a mi primo Sergio con los puños en la espalda, pecho y abdómen y patadas en las piernas... y luego nos condujeron a una celda, pero los policías nos iban diciendo uno por uno que nos iban a encerrar en una celda donde tenían detenidos a varios cholos, para intimidarnos, ésto fue durante toda la noche...(sic)”.

A su vez, Héctor Mario Esquivel señaló al respecto:  “... que el día 7 de marzo del presente año fuí a la discoteca el Capote de esta ciudad y estuve divirtiéndome en ese lugar hasta la una y media de la mañana del otro día osea, el domingo 8, saliéndome de la discoteca como a la hora que dije y encontré muchos chavos afuera y me fije que uno que conozco y que se llama Sergió López estaba quejandose de molestias en la cara y entonces me acerqué con él para ver que tenía y le pregunté que qué tenía y me dijo que lo habían gaseado los de seguridad de la discoteca y como yo traía un vaso con trago y para alivianarlo se lo aventé en la cara para ver si se le pasaban los efectos del gas y en eso estaba cuando sentí que me sujetaban de un brazo y me lo torcían por la espalda y entonces me dí cuenta que era un policía del Convoy, es decír, de la Policía Municipal y sin decirme nada me subieron a una camioneta que es una tipo troca, subiéndome en la caja trasera y como estaba cubierta con lona ya no puede ver que estaba pasando y me quede sentado y quieto y ya después subieron a mi amigo Jorge López Sánchez y después a su primo Sergio López y a Sergio le ivan pegando los policías con los puños en el pecho y en la espalda y lo llevaban esposado con las manos en la espalda y cuando su primo Jorge les dijo que lo dejaran uno de los policías le dió una cachetada a Jorge y cuando llegamos a seguridad pública le dijeron a Sergio que se bajara y entonces se puso de pie y como no quitaron la tapa de la caja de la camioneta Sergio pasó una pierna afuera y en ese momento los policías lo empujaron y como iba esposado cayó hasta el piso de la calle de costado y luego los policías lo levantaron y se lo llevaron hacia adentro, Jorge y yo entramos al edificio y luego a mi me pasaron para registrar mi nombre y mis pertenencias y ya después me llevaron a una celda en donde los policías nos decían que nos iban a meter a los López y a mi a otra celda donde había puros cholos, para asustarnos...(sic)”.

Otro de los detenidos, Jorge Alonso López Lozano, señaló: “... Que el día 8 de marzo del año en curso, aproximadamente a la 1:25 de la mañana salimos de este domicilio (calle Alejo González Nº. 500, Col. Nísperos) mi hermano José Alfredo, mis amigos Efraín Sánchez y Manolo, cuyos apeidos no recuerdo de momento y fuimos a la discoteca “El Capote” para estar en el exterior por que es la hora en que acostumbran salir y nos quedamos en la acera de enfrente cuando de rato escuchamos un alboroto y vimos cuando los de seguridad de la discoteca  estaban sacando a mi hermano Sergio y entonces nos acercamos para ver que pasaba y mi hermano Sergio nos grito que nos retirabamos, que no nos metieramos y nos volvimos a retirar a la acera de enfrente, fue cuando vi que mis primos Jaime, Jorge y Jesús se acercaron con mi hermano Sergio y ví cuando los gasearon y entonces ellos caminaron un poco hacia donde estabamos pero sin ver muy bien y nosotros nos acercamos a ellos para ayudarlos y en ese momento vi que llegaron mi Papá Salvador López Puente y mi hermano Ricardo López y nosotros empezamos a levantar a mis primos y a juntarlos para retirarnos y en ese momento escuché que Alejandro Arizpe, el hijo del dueño de la discoteca, nos señaló a mi hermano Alfredo y a mí y les dijo a unos policías, uno de tránsito y otro de camisa blanca, “llevate a esos dos” y al escuchar eso fuimos sujetados y fue cuando mi papá se acercó y nos abrazo diciéndoles que no nos llevaran, que el respondía por nosotros y llegaron los del convoy y empezaron a aventar a mi papá y nos llevaba a mi hermano y a mi a la troca y al darse cuenta mis primos Jaime, Jesús y Jorge y mi hermano Ricardo, se fueron atrás de nosotros y antes de subirnos  empezó otra discusión hasta que mi hermano Ricardo no dijo que nos subieramos que en la comandancia arreglariamos y mi hermano se subió con nosotros y de rato subieron a mis primos Jesús y Jaime, aunque este último lo aventaron a la caja y como a mi primo Jame iba gaseado se movía mucho y para apaciguarlo lo empezaron a golpear con los puños y para que no lo siguieran golpeando mi hermano Ricardo y mi Primo Jesús lo jalaron hacia ellos para protegerlo y al llegar a la Comandancia nos bajaron y ahí nos volvieron a pegar a todos, pero mas a mi primo Jaime por que pienso que creian que el había golpeado al Comandante y le pegaron con los puños y a patadas, a mi me pegaban en la cara y en la cabeza con la mano abierta  aunque si llegaron a pegarme alguna vez con el puño.- Quiero aclarar que cuando nos llevaban en la troca un policía le decía a mi hermano Alfredo “con que muy machito” y después le pegaba con la mano abierta en las mejillas.- Después de eso nos pasaron a un cuarto para que nos recogieran las pertenencias y luego nos pasaron a una celda.- En este último lugar los policías nos intimidaban diciéndonos que nos iban a meter en una celda donde había cholos, a mí me llegaron a poner enfrente de la reja donde estaban los cholos y el policía les decía que al ratito me iba a pasar con ellos...(sic)”.

Detenido también con motivo de los hechos que motivaron la queja, José Alfredo López Lozano expresó al efecto: “...Que cuando me subieron a la troca uno de los policías me decía “ah muy machito, ora así” e inmediatamente después me golpeaba con la mano abierta en la cara y con el puño en el estómago y asi duro todo el trayecto y yo no me defendía para darle mayores motivos y los golpes de que fui objeto no me permitieron ver lo que dicen que le paso a mi primo Jaime, lo que si recuerdo es que mi hermano Ricardo y mi primo Jesús lo protegieron con los brazos y dándoles la espalda a los policías.- Cuando llegamos a mi me siguió golpeando el mismo policía de la forma que ya manifesté y después que registraron mis pertenencias me volvieron a sacar al cuartito de recepción y ya vi que estaba mi hermano Sergio mi primo Jaime y los tenían arrinconados y les estaban pegando y a mi me volvió a pegar el mismo policía que me había pegado en la troca y ya de ahí me pasaron en la celda, ocurriendome las mismas intimidaciones que nos hacían con los cholos...(sic)”.

El último de los entrevistados, de nombre Ricardo López Lozano, manifestó lo siguiente: “... Que el día 8 de marzo del presente año aprox. a la 1:30 de la mañana le avisaron a él y a su papá Salvador López Puente que habían gaseado a sus hermanos en la Discoteca “el Capote” y con ese motivo se dirigieron a ese lugar y al llegar a la entrada para tratar de saber por mi hermano Sergio a mi papá y a mi nos rociaron con gas y como quede cegado me retiré de ahí y entonces alguien dijo que había llegado la Policía y como yo no veia nada le pedí a esa persona que me llevara a la camioneta en la que había llegado y ahí me quedé un momento a recuperarme y una vez que me recuperé un poco alcance a ver que se acercaba mi papá con mis hermanos Alfredo y Jorge y de repente los rodeó el convoy y fue cuando Alejandro Arizpe les dio una orden a los Policías, diciéndoles llevense a esos dos, señalando a mis hermanos y entonces mi papá dijo que había ido por mis hermanos y que no los detuvieran que él se hacía responsable de ellos y fue entonces cuando el Comandante dijo que ya era mucho borlote y los empezaron a estirar hacia la camioneta y como mi papá no los soltaba iban los tres y yo atrás de ellos y cuando llegamos a la camioneta los del convoy empezaron a jalonear a mi papá, diciéndole que no se metiera y él les decía que porque nos se iba a meter si son sus hijos y el se hacía responsable y para que dejaran de jalonear a mi papá mi primo Jaime y yo nos metimos para que no le hicieran nada y cuando nos jalaron a mi primo Jaime  a mi papá y a mí el Comandante dijo que ya era mucho borlote y tiro un trancazo y le pegó a mi primo Jaime y él para defenderse empezó a manotear y le pego, se dice, y a hacerse para atrás y fue cuando se le echaron encima todos los del convoy y debido a eso cayeron al suelo mi primo Jaime y el Comandante y ya en el suelo comienzan a patear a mi primo y para que no empeorara la situación le dije a los cuates que se subieran a la camioneta de la policía y que en la Comandancia arreglaríamos el problema y yo me subí también por que sospeché que iban a golpearlos y ya arriba me esposaron con mi primo Jesús y entonces mi primo Jaime optó por subir también a la camioneta y uno de los policías lo empujó y cayó al piso de la caja y ahí le empezaron a pegar otra vez dándole patadas y puñetazos y como Jaime se movía por los efectos del gas en los ojos, creo que también le pegaban para que se quedara quieto entonces mi primo Jesús y yo lo jalamos hacía nosotros para calmarlo y protegerlo y durante el trayecto también le iban pegando a mi hermano Alfredo dándole cachetadas y cuando llegamos ya estando adentro de Seguridad Pública nos empezaron a decir los policías que si eramos muy machitos muy hombres, que porque no sabíamos a quien le habíamos pegado y les empezaron a pegar a mis hermanos Alfredo y Jorge y a mis primos Jesús y Jaime, más a este último por que creían que el le había pegado al Comandante, a Jaime fue al único que le pegaron con los puños y a patadas y a los demás les pegaron con cachetadas... cuando me pasaron a registrar mis pertenencias iban llegando mi hermano Sergio, mi primo Jorge y Héctor Mario Esquivel y escuchaba a mi hermano Sergio que decía “yo no fui” “que ya no lo golpearan” y yo quería regresarme para evitar que le siguieran pegando pero uno de lospolicías me lo impidió y me empujo hacia la barandilla y después de ahí me sacaron y me llevaron a la celda y ahí me intimidaban diciéndome que me iban a llevarme con unos cholos...(sic)”.

Debe señalarse que en el informe rendido, como uno de los documentos soporte, se remitió copia del dictamen médico, bajo el folio número 5231, practicado por el Doctor José Isabel Robles Tinoco, médico municipal de la Dirección de Previsión Municipal del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, al señor Sergio López Lozano, a las 05:10 horas del día 08 de marzo de 1998, señalando haberlo encontrado con “congestión vascular moderada de conjuntivas de ambos ojos.  Ardor conjuntival.  Ardor en mejilla derecha (gas lacrimógeno) Aliento alcohólico. Diagnóstico.- Aliento alcohólico. Conjuntivitis química leve.  Agente de la lesión.  Alcohol.  Gas lacrimógeno.”, agregando que las lesiones presentadas eran de las que no ponen en peligro la vida y tardan menos de 15 días en sanar, no dejaron cicatriz, ni secuelas funcionales.  

Sin embargo, al ser examinado Sergio López Lozano por el Doctor José Flores Maciel, médico legista adscrito al Servicio Médico Forense de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, revisión llevada a cabo a las 12:30 horas del día 08 de marzo de 1998, el citado médico legista certificó  que sí encontró lesiones físicas visibles, sin síntomas y/o signos de intoxicación y al describir las lesiones, asentó: “...Presenta equimosis en la región externocleidomastoidea,  del lado drecho, presenta equimosis en la región supraclavicular derecha, presenta contusión y dolor en el plano izquierdo, presenta un esguince con edema y limitación a los movimientos del tobillo, amerita estudios radiográficos, presenta escoriación dermoepidérmica  en la rodilla derecha, presenta contusión en la región sacra con dolor.”; Agregó en el referido dictamen que las lesiones señaladas son de las que no ponen en peligro la vida y tardan más de 15 días en sanar, que no dejaron cicatriz perpetua, ni secuelas funcionales.  Puede verse claramente la contradicción entre ambos dictámenes, pues mientras el médico municipal señaló no haber encontrado lesiones, sino sólo efectos del gas lacrimógeno, el médico legista de la Procuraduría General de Justicia encontró las que quedan descritas líneas arriba, lo que nos da la certeza que, efectivamente, Sergio López Lozano fue agredido físicamente por sus custodios, del trayecto del lugar de detención, a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en donde también fue golpeado, antes de ingresarlo a la celda.

Queda claro, entonces, que ciertamente Sergio López Lozano, al participar en una riña en el interior de la discoteca El Capote y, posteriormente en las afueras del mismo, oponerse a su detención por la falta administrativa que cometió y por el presunto delito de lesiones que le atribuyeron, al resultar lesionado el oficial Jesús Vázquez Pérez, provocó que se utilizara la fuerza para someterlo, máxime que intervinieron otros familiares de él en el zipizape, hasta donde se estima correcta la actuación de los oficiales del Grupo Operativo de la Policía Municipal.  Sin embargo, el hecho de que una vez sometido Sergio Humberto López Lozano, haya sido objeto de maltrato físico por parte de sus custodios, durante el trayecto del lugar de detención a las instalaciones de la ergástula municipal y no solo él, sino también Jorge Alonso y José Alfredo, de apellidos López Lozano, así como Jorge, Jesús y Jaime, estos de apellidos López Sánchez, personas que igualmente fueron detenidas en las afueras del lugar en el que se suscitó el problema.  Lo anterior quedó acreditado con las declaraciones de los mismos ofendidos, que fueron vertidas por separado y resultaron convergentes y concordantes, además de que las lesiones de Sergio Humberto aparecieron descritas en el certificado que elaboró el médico legista de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, mismo que ya quedó señalado.

Con esta resolución, se reitera que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretende desacreditar la labor de las dependencias o instituciones a las que dirige alguna recomendación, pues la naturaleza de éstas es la de coadyuvar a la prestación de un mejor servicio público, señalando en cada caso las irregularidades que se detectan para que sean subsanadas, en aras de que impere el estado de derecho que haga posible una cada vez mejor convivencia en sociedad.

Con motivo de lo anteriormente expuesto y fundado, este organismo público de defensa y protección de los derechos humanos, se permite hacerle, señor Director de Seguridad Pública y Protección Municipal de Piedras Negras, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se instruya procedimiento administrativo hasta su conclusión a los servidores públicos de esa dependencia que intervinieron en el maltrato físico de las personas señaladas en el proemio de esta resolución, una vez que estuvieron completamente sometidas, tanto durante el trayecto del lugar de su detención a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, como también en este último lugar, según quedó reseñado en el capítulo correspondiente; lo anterior, a efecto de que se determine el grado de responsabilidad de los participantes y se resuelva lo conducente, de conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus artículos 52 y siguientes.

SEGUNDA.- En el supuesto de que en la instrucción del procedimiento administrativo se detecten presuntos hechos ilícitos cometidos por los servidores públicos investigados, se denuncien al Agente del Ministerio Público, para que esta autoridad determine lo conducente en cuanto a la probable responsabilidad penal.

TERCERA.- Se implementen cursos permanentes de capacitación a los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con el propósito de que conozcan cuáles son sus derechos y obligaciones en su función, así como los derechos de las personas que tratan con motivo de ella, reconocidos en nuestra Carta Magna, Pactos y Tratados Internacionales, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 constitucional son de observancia obligatoria en toda la República, así como en las leyes secundarias aplicables. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, de no aceptarla o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el Artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

MUY ATENTAMENTE 

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

PRESIDENTA 
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